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CONOCIMIENTO DEL LENGUAJE 

En el marco de los aprendizajes relacionados con el estudio de la lengua y la literatura 
la materia Conocimiento del Lenguaje está concebida como un refuerzo a la materia Lengua 
Castellana y Literatura, con la que está íntimamente ligada.   

Su objetivo principal es contribuir a mejorar el proceso de comprensión y expresión, 
tanto oral como escrito, de textos de diferente naturaleza y profundizar progresivamente en 
las dimensiones formales, funcionales y éticas de la lengua.  

El desarrollo de las capacidades comunicativas deriva en un desarrollo de las 
capacidades para construir sociedad e integrarse en ella, a comprenderse a uno mismo y a 
los demás. En esta línea está en perfecta consonancia con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 2030, apostando por una educación inclusiva, favoreciendo la igualdad entre 
géneros, propiciando vías pacíficas para la resolución de conflictos y facilitando herramientas 
que favorezcan el desarrollo autónomo y el deseo permanente de seguir aprendiendo. 

Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa 

La materia Conocimiento del Lenguaje permite desarrollar en el alumnado las 
capacidades necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de 
educación secundaria obligatoria, contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, en los 
siguientes términos: 

Contribuye a desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y 
en equipo, con su dimensión social y cooperativa, asumiendo el riesgo de equivocarse como 
parte del proceso de aprendizaje.  

El manejo de textos de diferentes fuentes, tomados de soportes diversos, permite 
afrontar las dimensiones, tanto sociales como éticas o creativas del ser humano, con 
perspectiva inclusiva, respetuosa y empática, lo que facilitará al alumnado valorar y respetar 
la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

El estudio de los fundamentos del material expresivo, tanto verbal como no verbal, lleva 
a la reflexión sobre cómo expresar nuestro mundo interior y cómo interiorizar el mundo 
exterior, contribuyendo al fortalecimiento de las capacidades afectivas del alumnado. 

En este sentido, desde esta materia también se contribuye al uso adecuado de la lengua 
castellana y a su comprensión y correcta expresión. 

Así mismo, se pretende propiciar un conocimiento riguroso de nuestro sistema 
lingüístico y cultural, que el alumnado entienda como estrechamente relacionado con su vida 
cotidiana, lo que desarrollará su capacidad para conocer, valorar y respetar los aspectos 
básicos de la cultura propia y de los demás.  

Desde la materia se desarrollarán las destrezas básicas en la utilización de las fuentes 
de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Para ello, se ha de 
considerar el contexto digital como parte importante de esta materia, no solo por sus aspectos 
motivadores, sino por la imprescindible inclusión del alumnado al mundo digital con actitud 
selectiva y crítica. 
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Contribución de la materia al desarrollo de las competencias clave 

La materia Conocimiento del Lenguaje contribuye a la adquisición de las distintas 
competencias clave que conforman el Perfil de salida en la siguiente medida: 

Competencia en comunicación lingüística 

 La comprensión y expresión de textos orales, escritos y multimodales, la reflexión sobre 
los mecanismos que los soportan y las reglas a que deben atenerse cobran en esta materia 
un protagonismo absoluto 

Competencia plurilingüe 

Tiene implicaciones en el desarrollo de la Competencia Plurilingüe en dos planos: desde 
una perspectiva diacrónica o histórica, entendida nuestra lengua como un proceso evolutivo 
del latín y desde una perspectiva sincrónica, a través de la aproximación a la realidad 
plurilingüe del estado español, un mosaico de lenguas y variedades dialectales. También, el 
mapa lingüístico de Castilla y León muestra diferentes hablas y variedades dialectales que 
enriquecen nuestro patrimonio cultural y que deben ser objeto de estudio. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

El razonamiento crítico, la inducción y la deducción al servicio de la argumentación o la 
interpretación de tablas, diagramas o estadísticas como fuente de información son formas de 
organización de la información que el alumnado debe saber gestionar.  

Competencia digital 

Tiene una marcada vocación digital. Pretende propiciar un uso de las TIC, no solo eficaz 
sino también responsable, seguro y respetuoso. 

Competencia personal, social y aprender a aprender 

Teniendo en cuenta el perfil frecuente del alumnado que cursará esta materia, las 
estrategias de aprendizaje autónomo, motivación y gestión del conocimiento deben tener el 
mayor protagonismo. 

Competencia ciudadana 

El permanente manejo de textos de diferente índole, formales y no formales, literarios, 
periodísticos, publicitarios, blogs o páginas web pone al alumnado en permanente contacto 
con una realidad compleja y cambiante, de la que forma parte y que debe comprender y 
ayudar a construir, asumiendo sus responsabilidades sociales y con espíritu cooperador. 

Competencia emprendedora 

Ofrece múltiples posibilidades de elaboración de proyectos, tanto de forma individual 
como grupal, fomentando no solo la creatividad individual, sino construyendo contenidos 
novedosos con los que crear valor, tanto en el ámbito personal como social y cultural. 

Competencia en conciencia y expresión culturales 

Al desarrollo de esta competencia se contribuye por una doble vía. Por un lado, en 
cuanto a la recepción mediante la aproximación a la literatura en sus diferentes géneros; por 
otro, en cuanto a la producción, al elaborar textos con intención creativa. 
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Competencias específicas de la materia 

Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia a 
partir del cual se concretan las competencias específicas, convirtiéndose estas en un segundo 
nivel de concreción de las primeras, pero específicas para cada materia. 

Las competencias específicas de CLEN están estrechamente relacionadas con las de 
Lengua Castellana y Literatura, si bien se entienden desde una mayor simplicidad de 
contenidos y como apoyo a esta, para subsanar carencias que dificulten su normal desarrollo. 
Las competencias específicas se organizan en seis ejes que se relacionan entre sí. 

La primera de las competencias específicas está orientada a la comprensión de textos 
tanto orales como escritos; la capacidad de comprensión es una herramienta instrumental 
esencial para la adquisición del conocimiento en todas las materias y uno de los instrumentos 
más eficaces para el aprendizaje.  

La segunda remite a la capacidad de expresión en un sentido amplio, de forma 
adecuada a la situación comunicativa, con enunciados coherentes y elementos correctamente 
cohesionados.  

La tercera adquiere una especial importancia en un mundo desbordante de información; 
se pretende favorecer la identificación de fuentes de información fiables y la gestión crítica y 
responsable de la información obtenida.  

La cuarta se centra en las posibilidades creativas de la lengua; la lectura de obras 
literarias no solo mejora las capacidades de comprensión y expresión, sino que además ayuda 
a desarrollar tanto el sentido crítico como la sensibilidad estética, nos pone en relación con 
nuestro pasado y nos ayuda a entender nuestro presente y a afrontar el futuro.  

La quinta hace referencia a la necesidad de reflexionar sobre los elementos lingüísticos 
que regulan la comunicación, no de una manera exclusivamente descriptiva, sino como 
herramienta añadida, que contribuya tanto a la capacidad de comprensión como de expresión.  

Por último, la sexta contribuye de forma esencial a la convivencia democrática, 
gestionando recursos para la resolución pacífica de conflictos y propiciando el diálogo, la 
empatía y el análisis crítico como vías hacia la convivencia; también incide en la necesaria 
reflexión sobre los usos discriminatorios de la lengua y persigue concienciar sobre la 
importancia de la contribución individual a la construcción de una sociedad con igualdad de 
derechos. 

Criterios de evaluación 

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la evaluación 
competencial del alumnado. 

El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el grado 
de consecución de los criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que estos han de 
entenderse como herramientas de diagnóstico en relación con el desarrollo de las propias 
competencias específicas.  
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Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores del perfil de la etapa, a 
través de las competencias específicas, de tal forma que no se produzca una evaluación del 
área independiente de las competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación midan 
tanto los productos finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes que 
acompañan su elaboración. Para ello, y dado que los aprendizajes propios de Conocimiento 
del Lenguaje se han desarrollado habitualmente a partir de situaciones de aprendizaje 
contextualizadas, bien reales o bien simuladas, los criterios de evaluación se deberán ahora 
comprobar mediante la puesta en práctica de técnicas y procedimientos también 
contextualizados a la realidad del alumnado. 

Contenidos 

Los contenidos se han formulado integrando conocimientos, destrezas y actitudes cuyo 
aprendizaje resulta necesario para la adquisición de las competencias específicas. Por ello, a 
la hora de su determinación se han tenido en cuenta los criterios de evaluación, puesto que 
estos últimos determinan los aprendizajes necesarios para adquirir cada una de las 
competencias específicas. 

A pesar de ello, en el currículo establecido en este decreto no se presentan los 
contenidos vinculados directamente a cada criterio de evaluación, ya que las competencias 
específicas se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes contenidos. De esta 
manera se otorga al profesorado la flexibilidad suficiente para que pueda establecer en su 
programación docente las conexiones que demanden los criterios de evaluación en función 
de las situaciones de aprendizaje que al efecto diseñe. 

Los contenidos de Conocimiento del Lenguaje se estructuran en tres bloques, a saber: 
comunicación, educación literaria y reflexión sobre la lengua.  

El bloque de  comunicación recoge los contenidos relativos a la comunicación oral y 
escrita y a su uso en diferentes contextos comunicativos Se organiza, a su vez, en tres 
apartados: componentes del hecho comunicativo,  donde  se aborda la necesaria 
consideración de la situación y el contexto como condicionantes del discurso lingüístico;  los 
géneros discursivos, donde se ponen en relación las diferentes formas de discurso con las 
propiedades textuales de adecuación, coherencia y cohesión y  procesos, que recoge los 
contenidos necesarios para la comprensión oral y escrita de textos de diferente índole desde 
una actitud selectiva, responsable y crítica.  

El bloque de educación literaria aglutina contenidos relacionados con la lectura y 
producción de textos de naturaleza creativa.  

Por último, reflexión sobre la lengua, lleva hacia una aproximación al sistema lingüístico 
en sus diferentes planos fonético, morfosintáctico y semántico. 

Orientaciones metodológicas 

Estas orientaciones se concretan para la materia Conocimiento del Lenguaje a partir de 
los principios metodológicos de la etapa establecidos en el anexo II.A de este decreto 
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Desde un punto de vista metodológico, la materia se plantea como eminentemente 
práctica y estrechamente conectada con Lengua Castellana y Literatura, de la que es 
complementaria.  Debería incidir en el desarrollo de las destrezas básicas de hablar y 
escuchar, leer y escribir; habilidades estas necesarias para el proceso de aprendizaje de todas 
las demás materias. Se enfoca como un proceso activo; en el que se potencien la capacidad 
de análisis, el sentido crítico, la creatividad y la investigación, de forma que favorezcan la 
incorporación de los nuevos conocimientos a la vida cotidiana, propiciando el aprendizaje 
autónomo y en colaboración con otros.  Se pretende fomentar un estilo de enseñanza en el 
que el protagonista sea el alumnado con su participación activa, donde se fomenten la 
investigación y el descubrimiento y se asuma el riesgo a la equivocación como parte del 
proceso de aprendizaje.  

Se recomienda, para el desarrollo de la materia, el uso de recursos didácticos tomados 
de la realidad del alumnado como elemento motivador por su proximidad; tales como artículos 
periodísticos o blogs, junto con otros materiales didácticos como fichas, mapas conceptuales 
o cuadernillos específicos, entre otros muchos. 

Orientaciones para la evaluación 

Las orientaciones para la evaluación de la etapa vienen definidas en el anexo II.B de 
este decreto. A partir de estas, se concretan las siguientes orientaciones para la evaluación 
de los aprendizajes del alumnado en la materia Conocimiento del Lenguaje. 

Los instrumentos de evaluación asociados serán variados y dotados de capacidad 
diagnóstica y de mejora. Prevalecerán los instrumentos que pertenezcan a técnicas de 
observación y a técnicas de análisis del desempeño del alumnado.  

Dado el carácter instrumental de esta materia como refuerzo al área de Lengua y 
Literatura, al evaluarla se deberían tener en cuenta, de forma especial, tanto el interés 
mostrado por el alumnado, como su actitud positiva y proactiva. Se pretende contribuir a 
subsanar las carencias que dificultan un adecuado seguimiento del ritmo de aprendizaje en 
Lengua Castellana y Literatura, por lo que será necesaria una coordinación entre las dos 
materias. 

Situaciones de aprendizaje 

La conceptualización de las situaciones de aprendizaje, junto a las orientaciones 
generales para su diseño y puesta en práctica, se recogen en el Anexo II.C de este decreto.  

Se plantean aquí, a modo de ejemplo, cuatro propuestas para el desarrollo de 
situaciones de aprendizaje en escenarios reales, no solo en el ámbito educativo, sino también 
en el personal, social y profesional.  

Para el ámbito educativo, y de cara a fomentar la autorregulación del aprendizaje, puede 
considerarse conveniente trabajar la organización de una agenda, en torno a la cual, se 
gestionen y compatibilicen los tiempos de trabajo y obligaciones con los de ocio y 
esparcimiento. 

Respecto del ámbito personal, se pueden diseñar situaciones que impliquen la mejora 
de los hábitos y rutinas personales, mediante el diseño y organización de un diario personal 
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en el que se recojan los objetivos a corto y medio plazo, las dificultades que se han producido, 
los logros y las sensaciones.  

En cuanto al ámbito social, puede resultar muy útil recurrir a la prensa digital como forma 
de aproximación a la realidad cotidiana, con actividades de comparación de tratamiento de la 
información por diferentes medios de comunicación y la reflexión personal sobre los temas de 
actualidad, como medio para formarse una opinión personal. 

Por último, en el ámbito profesional, la elaboración de proyectos de diferente índole, en 
colaboración con otros, permitiría establecer y consolidar estrategias de trabajo colaborativo. 

Aprendizaje interdisciplinar desde la materia 

La interdisciplinariedad puede entenderse como una estrategia pedagógica que implica 
la interacción de varias disciplinas. El aprendizaje interdisciplinar proporciona al alumnado 
oportunidades para utilizar conocimientos y destrezas relacionadas con dos o más materias. 
A su vez, le permite aplicar capacidades en un contexto significativo, desarrollando su 
habilidad para pensar, razonar y transferir conocimientos, procedimientos y actitudes de una 
materia a otra. 

En este sentido, Conocimiento del Lenguaje dispone de un amplio abanico de 
posibilidades de interrelación con, entre otras, Geografía e Historia, Cultura Clásica, 
Educación Plástica y Visual, Música o Valores Éticos. 

Currículo de la materia 

Competencias Específicas 

1. Comprender e interpretar textos orales, escritos y multimodales sencillos en relación con el 
ámbito de uso, identificando la información relevante, valorando su forma y contenido, con el 
fin de construir conocimiento y ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

La comprensión e interpretación de mensajes orales requiere destrezas específicas que han 
de ser también objeto de enseñanza y aprendizaje: anticipar el contenido, retener información 
relevante en función del propio objetivo, distinguir entre hechos y opiniones o captar el sentido 
global y la relación entre las partes del discurso. En el ámbito social, el desarrollo escolar de 
las habilidades de interpretación de mensajes orales debe tener en cuenta la profusión de 
textos de carácter multimodal, que reclaman una específica alfabetización audiovisual y 
mediática, para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación. Por otro lado, 
comprender un texto escrito implica captar su sentido global y la información más relevante 
en función del propósito de lectura, integrar la información explícita y realizar las inferencias 
necesarias que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de 
la intención comunicativa que subyace a dichos textos y reflexionar sobre su forma y 
contenido. Para ello, conviene acompañar los procesos lectores de los estudiantes de manera 
detenida en el aula, teniendo en cuenta que la alfabetización del siglo XXI pasa 
necesariamente por la enseñanza de la lectura de los hipertextos de internet. Las clases de 
lengua han de diversificar los ámbitos a los que pertenecen los textos escritos y crear 
contextos significativos para el trabajo con ellos en el aula, buscando la gradación y 
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complementariedad en la complejidad de los textos (extensión, estructura, lenguaje, tema, 
etc.) y las tareas propuestas. Se hace imprescindible el trabajo coordinado con otras materias 
del currículo, dada la especificidad de los géneros discursivos asociados a cada área de 
conocimiento, así como con las otras lenguas curriculares. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CP2, CD1, CD2, CD3, CD4, STEM4, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CE1  
 
2. Producir, de manera progresivamente autónoma, textos orales, escritos y 
multimodales sencillos, adecuados al registro, con coherencia y cohesión, y participar en 
interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, para construir conocimientos y 
establecer vínculos personales. 
 
El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado pasa necesariamente por la 
atención a los usos orales, que deben ser tanto vehículo de aprendizaje como objeto de 
conocimiento. Las clases de lengua y literatura han de ofrecer contextos diversificados y 
significativos, donde el alumnado pueda tomar la palabra y conversar en diálogos 
pedagógicamente orientados y estimular la construcción de conocimientos que hagan posible 
la reflexión sobre los usos, tanto formales como informales, tanto espontáneos como 
planificados. La interacción oral requiere conocer las estrategias para tomar y ceder la palabra, 
desplegar actitudes de escucha activa, expresarse con fluidez, claridad y el tono y registro 
adecuados, así como poner en juego las estrategias de cortesía y de cooperación 
conversacional. La producción oral de carácter formal, monologada o dialogada, ofrece 
margen para la planificación, y comparte, por tanto, estrategias con el proceso de escritura. 
Atendiendo a la situación comunicativa, con su mayor o menor grado de formalidad, la relación 
entre los interlocutores, el propósito comunicativo y el canal, los géneros discursivos — 
moldes en que han cristalizado las prácticas comunicativas propias de los diferentes 
ámbitos— ofrecen pautas para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el 
comportamiento no verbal. Las tecnologías de la información y la comunicación facilitan 
nuevos formatos para la comunicación oral multimodal, tanto síncrona como asíncrona, y 
favorecen el registro de las aportaciones orales del alumnado para su difusión en contextos 
reales y su posterior análisis, revisión y evaluación (autoevaluación y coevaluación). Respecto 
a la producción escrita, hoy significa saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos 
de ellos de carácter hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación de los 
«moldes» en que han cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de los 
diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. De ahí que la enseñanza-aprendizaje de 
la escritura reclame una cuidadosa y sostenida intervención en el aula. La elaboración de un 
texto escrito es fruto, incluso en sus formas más espontáneas, de un proceso que tiene al 
menos cuatro momentos: la planificación —determinación del propósito comunicativo y el 
destinatario y análisis de la situación comunicativa, además de la lectura y análisis de 
modelos—, la textualización, la revisión —que puede ser autónoma pero también compartida 
con otros estudiantes o guiada por el profesorado— y la edición del texto final. En el ámbito 
educativo, se pondrá el énfasis en los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, 
mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico. La 
composición del texto escrito ha de atender tanto a la selección y organización de la 
información (coherencia), a la relación entre sus partes y sus marcas lingüísticas (cohesión), 
y a la elección del registro (adecuación), como a la corrección gramatical y ortográfica y la 
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propiedad léxica. Requiere también adoptar decisiones sobre el tono del escrito, la inscripción 
de las personas (emisor y destinatarios) en el discurso, y el lenguaje y estilo; por lo que la 
vinculación entre la reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua y su proyección 
en los usos es inseparable 

Esta competencia se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: CCL1, CCL5, 
CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CE1. 

3. Utilizar, de manera progresivamente autónoma, diferentes fuentes, en soportes 
diversos, para obtener información, evaluando su fiabilidad y pertinencia y evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación e integrarla y transformarla en conocimiento para 
comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal, respetuoso con la propiedad 
intelectual y los principios éticos y democráticos. 

El acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido como 
principio estructurador de la sociedad moderna y herramienta esencial para hacer frente a los 
retos del siglo XXI. Por ello es imprescindible que el alumnado adquiera habilidades y 
destrezas para transformar la información en conocimiento, reconociendo cuándo se necesita, 
dónde buscarla, cómo gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista 
crítico y personal y evidenciando una actitud ética y responsable con la propiedad intelectual 
y con la identidad digital. Se debe procurar que el alumnado, individualmente o de forma 
cooperativa, consulte fuentes de información variadas, fiables y seguras, en contextos 
sociales o académicos, para la realización de trabajos o proyectos de investigación, ya sea 
sobre temas del currículo o en torno a aspectos importantes de la actualidad social, científica 
o cultural. Estos procesos de investigación deben tender al abordaje, progresivamente 
autónomo, de su planificación y del respeto a las convenciones establecidas en la 
presentación de las producciones propias con las que se divulga el conocimiento adquirido: 
organización en epígrafes, procedimientos de cita, notas, bibliografía y webgrafía, 
combinación ajustada de diferentes códigos comunicativos en los mensajes multimodales… 
Es imprescindible también el desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto en la 
difusión de su nuevo aprendizaje. La biblioteca escolar, entendida como un espacio creativo 
de aprendizaje, será el entorno ideal para la adquisición de esta competencia. 

Esta competencia se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: CCL2, CCL3, 
CP2, STEM1, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, CE1 

4. Leer, interpretar y valorar textos literarios utilizando un metalenguaje específico y 
adquiriendo estrategias adecuadas, para crear y transmitir textos que respondan a diferentes 
necesidades comunicativas.   

Esta competencia ha de facilitar el tránsito, desde un lectura identificativa o argumental de las 
obras, a otra que propicie una fruición más consciente y elaborada y que abra las puertas a 
textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado. Para ello, es necesario 
desarrollar habilidades de interpretación que favorezcan el acceso a obras cada vez más 
complejas, la verbalización de juicios de valor cada vez más argumentados y la construcción 
de un mapa cultural que conjugue los horizontes nacionales con los europeos y universales, 
y las obras literarias con otras manifestaciones artísticas. Constatar la pervivencia de 
universales temáticos y formales, que atraviesan épocas y contextos culturales, implica 
privilegiar un enfoque intertextual. Propiciar la creación de textos de intención literaria favorece 



 

 
 

121 
 
 

la apropiación de las convenciones formales de los diversos géneros. Dos son los ejes 
propuestos para el desarrollo de esta competencia. En primer lugar, la lectura guiada y 
compartida en el aula de obras que presenten una cierta resistencia para el alumnado, pero 
que permitan, con la mediación docente, no solo su disfrute sino también la apropiación de 
sus elementos relevantes. En segundo lugar, la inscripción de dichas obras en itinerarios 
temáticos o de género integrados por textos literarios y no literarios de diferentes épocas y 
contextos, cuya lectura comparada atienda a la evolución de los temas, tópicos y formas 
estéticas y ayude a establecer vínculos entre el horizonte de producción y el horizonte actual 
de recepción. El diseño de itinerarios —en los que debe haber representación de autores— 
reclama una planificación consensuada a lo largo de la etapa para asegurar la progresión y la 
complementariedad necesarias, que permitan la adquisición gradual de las competencias 
interpretativas. 

Esta competencia se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: CCL1, CCL2, 
CCL4, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.   

5. Comprender la estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar, de manera 
progresivamente autónoma, sobre las elecciones lingüísticas, para mejorar las destrezas tanto 
de comprensión como de producción oral y escrita.   
 
El estudio sistemático de la lengua, para que sea útil, debe promover, por un lado, la 
competencia metalingüística del alumnado, es decir, su capacidad de razonamiento, 
argumentación, observación y análisis y, por otro, debe estar vinculado a los usos reales 
propios de los hablantes, mediante textos orales y escritos contextualizados. La reflexión 
metalingüística debe partir del conocimiento intuitivo del alumnado, como usuario de la lengua, 
y establecer puentes con el conocimiento sistemático desde edades tempranas; primero con 
un lenguaje común, más cercano a la realidad del escolar, para después ir introduciendo, de 
manera progresiva, la terminología específica. Debe, además, integrar los niveles 
morfosintáctico, semántico y pragmático en el estudio de las formas lingüísticas. Se trata, por 
tanto, de abordar el aprendizaje de la gramática relacionando el conocimiento gramatical 
explícito y uso de la lengua a partir de la reflexión. Para ello hay que partir de la observación 
del significado y la función que las formas lingüísticas adquieren en el discurso, para llegar a 
la generalización y a la sistematización a partir de la manipulación de enunciados, el contraste 
entre oraciones, la formulación de hipótesis y de reglas, el uso de contraejemplos o la 
conexión con otros fenómenos lingüísticos. En definitiva, se pretende estimular la reflexión 
metalingüística e interlingüística, para que los estudiantes puedan pensar y hablar sobre la 
lengua, de manera que ese conocimiento revierta en una mejora de las producciones propias 
y en una mejor comprensión e interpretación crítica de las producciones ajenas. 

Esta competencia se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: CCL1, 
CCL2, CCL3, CP2, CD1, CD2, CD3, CD4 CPSAA4, CPSAA5 
 
6. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando 
un lenguaje no discriminatorio. 
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Adquirir esta competencia implica, no solo que los estudiantes sean eficaces a la hora de 
comunicarse, sino que pongan las palabras al servicio de unos objetivos que no se 
desentiendan de la insoslayable dimensión ética de la comunicación. En el ámbito de la 
comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a forjar relaciones 
interpersonales basadas en la empatía y el respeto, brindando herramientas para la escucha 
activa, la comunicación asertiva, la deliberación argumentada y la resolución dialogada de los 
conflictos. Erradicar los usos discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los 
abusos de poder a través de la palabra es un imperativo ético. En los ámbitos educativo, social 
y profesional, la educación lingüística debe capacitar para tomar la palabra en el ejercicio de 
una ciudadanía activa y comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, más 
democráticas y más responsables, en relación con los grandes desafíos que como humanidad 
tenemos planteados: la sostenibilidad del planeta, la erradicación de las infinitas violencias y 
las crecientes desigualdades.  

Esta competencia se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: CCL3, CCL5, 
CP3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3 

PRIMER CURSO 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1  

1.1 Comprender y valorar el sentido global y la información relevante de textos orales y 
escritos sencillos, realizando lecturas y audiciones guiadas. (CCL2, CP2, STEM4, CD1, CD2, 
CD4, CE1) 

1.2 Planificar la producción de textos orales sencillos (narrativos, expositivos y dialogados) 
sobre temas variados en diferentes soportes, estructurando la información   con base en 
principios de coherencia, cohesión y adecuación. (STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA3, 
CPSAA5) 

Competencia específica 2 

2.1 Participar de manera activa y adecuada en debates orales informales, trabajando en 
equipo, con actitud de respeto y colaboración. (CCL1, CCL5, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, 
CPSAA4, CE1) 

2.2. Redactar textos escritos sencillos (narrativos, expositivos y dialogados) sobre temas de 
carácter personal y social en diferentes soportes, respetando los principios de coherencia 
cohesión y adecuación. (CCL1, CD2, CD3, CPSAA4, CPSAA5) 

Competencia específica 3 

3.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de diferentes fuentes y soportes, de 
manera progresivamente autónoma evaluando su fiabilidad. (CCL2, CCL3, STEM1, CD1, 
CD2, CD4, CPSAA4) 
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3.2 Elaborar trabajos escritos sencillos, teniendo en cuenta sus gustos y motivaciones. (CCL3, 
CP2, STEM1, CD3, CD4, CPSAA5, CC1, CC3, CE1) 

Competencia específica 4 

4.1 Seleccionar y leer fragmentos de textos sencillos, a partir de preselecciones y según los 
propios gustos propiciando una progresiva autonomía. (CCL2, CCL4, CPSAA1, CCEC1, 
CCEC2, CCEC4) 

4.2 Compartir la experiencia de lectura en diferentes soportes, dejando constancia del propio 
itinerario lector. (CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC3, CCEC4) 

Competencia específica 5 

5.1 Identificar y subsanar problemas de producción y comprensión de textos básicos, 
utilizando los conocimientos sobre la lengua y su uso. (CCL1, CCL2, CCL3, CP2, CD1, CD2, 
CD4, CPSAA4, CPSAA5) 

5.2 Elaborar textos sencillos con corrección ortográfica y gramatical, a partir de la reflexión 
metalingüística respetando las propiedades textuales básicas. (CCL1, CCL2, CCL3, CP2, 
CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5) 

Competencia específica 6 

6.1 Valorar el uso de la lengua como herramienta de convivencia democrática y estrategia 
para la resolución de dialogada de conflictos, identificando el potencial de la palabra como vía 
más adecuada. (CCL3, CCL5, CP3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3) 

6.2 Identificar y desterrar usos discriminatorios de la lengua, comparando y modificando 
enunciados breves propuestos. (CCL3, CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, CC3) 

Contenidos 

A. Comunicación  

- Elementos de la comunicación.  

- Actitud de cooperación y respeto en situaciones de aprendizaje compartido.  

- Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en 
ámbitos próximos a la experiencia del alumnado.  

- Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas, observando y 
respetando las normas básicas de interacción, intervención y cortesía y respeto que 
regulan estas.  

B.  Educación literaria 

- Desarrollo e implicación de la autonomía lectora a partir de una preselección de textos 
variados de autoras y autores.  
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- Iniciación a la organización de las obras en géneros y subgéneros literarios. 

- Lectura con perspectiva de género.  

- Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y 
de conocimiento del mundo.  

- Lectura de fragmentos de obras adecuadas, en extensión y contenido, a la edad.  

- Creación de textos sencillos y breves a partir de modelos dados (imitación, 
transformación, continuación). 

C. Reflexión sobre la lengua  

- Nociones básicas de acentuación y puntuación.  

- Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y 
la necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos.  

- Refuerzo y apoyo en el estudio de las clases de palabras. El sustantivo y el adjetivo El 
pronombre y el determinante. El verbo. El adverbio. La preposición y la conjunción.  

- Fenómenos semánticos: polisemia, sinonimia, antonimia, homonimia. Ejemplos 
sencillos. 

- Iniciación a los procedimientos de ampliación léxica. Ejemplos sencillos. 

- Identificación de los usos discriminatorios de la lengua. Lenguaje inclusivo. 

SEGUNDO CURSO 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Comprender y valorar el sentido global, la información relevante, la finalidad y la estructura 
de textos orales, escritos y multimodales analizando la interacción entre los diferentes 
códigos. (CCL2, CP2, STEM4, CD1, CD2, CD4, CE1) 

1.2 Reflexionar sobre la coherencia, cohesión y adecuación de textos orales, escritos y 
multimodales, proponiendo mejoras en las propias producciones. (CCL2, STEM4, CD3, CD4, 
CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CE1) 

Competencia específica 2 

2.1 Producir textos orales y escritos de complejidad progresiva del ámbito académico/escolar 
y social, ateniéndose a las normas ortográficas y a la norma lingüística. (CCL1, CD2, CD3, 
CPSAA4, CPSAA5) 

2.2 Movilizar las estrategias de trabajo en grupo, favoreciendo el espíritu de colaboración, 
cortesía y respeto. (CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CE1) 
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2.3 Valorar la participación activa en interacciones orales y escritas de diverso tipo, como 
forma de construir conocimiento, evaluando su calidad y eficacia. (CCL1, CD2, CD3, CPSAA1, 
CPSAA3, CPSAA4, CE1)  

2.4 Valorar el trabajo en grupo como forma de enriquecimiento personal, desarrollando 
estrategias de resolución de conflictos.  (CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CE1) 

Competencia específica 3  

3.1 Evaluar, de manera progresivamente autónoma, la fiabilidad y pertinencia de las fuentes 
de obtención de información en diferentes soportes, adoptando una actitud crítica y selectiva. 
(CCL2, CCL3, STEM1, CD1, CD2, CD4, CPSAA4, CC1, CC3, CE1) 

3.2 Integrar la consulta de fuentes de información como herramienta de trabajo, tanto 
individual como en grupo, seleccionando las más convenientes, basándose en su rigor y 
fiabilidad.  (CCL3, CP2, STEM1, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA5, CE1) 

Competencia específica 4 

4.1 Configurar un itinerario lector propio, a partir de la lectura y disfrute de fragmentos o textos 
de diferentes ámbitos y estilos, partiendo de preselecciones.  (CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA3, 
CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC4) 

4.2 Valorar la lectura, incorporándola como forma de construir conocimiento y como fuente de 
placer y disfrute. (CCL2, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2) 

4.3 Producir textos variados de complejidad progresiva de diferentes ámbitos, que respondan 
a diferentes necesidades comunicativas, incorporando los conocimientos adquiridos respecto 
a las propiedades de coherencia, cohesión y adecuación. (CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, 
CPSAA5, CCEC3, CCEC4) 

Competencia específica 5 

5.1 Aplicar la reflexión metalingüística a las producciones propias, tanto orales como escritas, 
propiciando una progresiva mejora de los textos. (CCL1, CCL2, CCL3, CP2, CD2, CD4, 
CPSAA4) 

5.2 Iniciarse en el uso del metalenguaje, en el estudio de textos orales, escritos y 
multimodales, incorporando paulatinamente los términos que se van incorporando. (CCL1, 
CCL2, CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA5) 

Competencia específica 6 

6.1 Utilizar la lengua, tanto oral como escrita, de manera respetuosa, detectando y eliminando 
los usos discriminatorios. (CCL3, CCL5, CP3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3) 

6.2 Valorar la interacción lingüística como estrategia para favorecer la convivencia 
democrática y para solucionar conflictos, identificando los usos discriminatorios y socialmente 
nocivos. (CP3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3) 
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Contenidos 

A. Comunicación  

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos. 

- Comprensión, interpretación y valoración de textos orales, escritos y multimodales de 
ámbito académico/escolar y social, en relación con la finalidad que persiguen. 

- Conocimiento y uso, progresivamente autónomo, de las estrategias básicas 
necesarias para la producción y evaluación de textos orales y escritos. 

- Participación en interacciones orales planificadas, observando y respetando las 
normas básicas de intervención, cortesía y respeto.  

- Producción, de manera progresivamente autónoma, de textos orales y escritos 
relacionados con el ámbito personal, académico/escolar y social. Valoración del 
intercambio lingüístico como herramienta para la resolución de conflictos.   

B. Educación literaria   

- Lectura, de manera progresivamente autónoma, de obras o fragmentos literarios de 
literatura juvenil, a partir de preselecciones que incluyan la presencia de autores.  

- Estrategias para la configuración de un itinerario lector, a partir de la toma de 
conciencia de los propios gustos e identidad lectora.  

- Lectura expresiva, dramatización y recitación de textos o fragmentos literarios 
sencillos.  

- Aproximación a los géneros y subgéneros literarios, a partir de textos literarios leídos 

- Redacción de textos sencillos de intención literaria, partiendo de textos literarios 
leídos. 

- Participación en la elaboración de trabajos en grupo sobre obras o fragmentos 
literarios leídos, movilizando estrategias de cooperación y colaboración  

- Uso progresivamente autónomo de fuentes de consulta en diferentes soportes.  

C. Reflexión sobre la lengua 

- Valoración del conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su 
valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.  

- Profundización en el estudio de las distintas clases de palabras, a partir de textos 
orales y escritos multimodales en diferentes soportes.   

- Iniciación al estudio de estructuras sintácticas sencillas. La oración simple. Sujeto y 
predicado. Tipos de complementos. 
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- Uso, progresivamente autónomo, de diccionarios y manuales de gramática en 
diferentes soportes para obtener información gramatical básica.  

- Redacción de textos sencillos partiendo de la reflexión metalingüística. 

TERCER CURSO 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante, en función de 
las necesidades comunicativas, y la intención del emisor en textos orales, escritos y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes 
códigos. (CCL2, CP2, STEM4, CD1, CD2, CD4, CCPSAA3, CE1) 

1.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales, adquiriendo una opinión 
propia y aumentando sus posibilidades de disfrute y ocio.  (CCL2, STEM4, CD2, CD3, CD4, 
CPSAA4, CPSAA5, CE1) 

Competencia específica 2 

2.1 Producir textos orales, escritos y multimodales, con diferente grado de planificación, 
sobre temas de interés personal y social, incorporando procedimientos para enriquecer los 
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical, así como con fluidez, coherencia, cohesión y el registro 
adecuado, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. (CCL1, CD2, CD3, 
CPSAA4, CPSAA5, CE1) 

2.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales en el trabajo en equipo, 
propiciando la escucha activa y las estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. (CCL1, CCL5, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CE1) 

Competencia específica 3 

3.1 Localizar y seleccionar información procedente de diversas fuentes, organizándola e 
integrándola en esquemas propios, reelaborándola y comunicándola desde un punto de vista 
personal y crítico, respetando los principios de propiedad intelectual. (CCL2, CCL3, CP2, 
STEM1, CD1, CD2, CD4, CPSAA4, CC1, CC3, CE1) 

3.2 Elaborar trabajos sencillos, de manera progresivamente autónoma, en diferentes 
soportes a partir de la información seleccionada, atendiendo a criterios de corrección 
lingüística y ortográfica. (CCL2, CCL3, CP2, STEM1, CD1, CD2, CD4, CPSAA4) 

3.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales 
en relación con la búsqueda y la comunicación de la información, seleccionando las fuentes 
de mayor fiabilidad. (CCL3, CD2, CD3, CD4, CPSAA5, CC1, CC3, CE1) 

3.4 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos, tanto en el ámbito 
personal como educativo y social, atendiendo a principios éticos y democráticos. (CCL3, 
STEM1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, CE1) 
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Competencia específica 4 

4.1 Leer, de manera guiada y autónoma, textos literarios adquiriendo estrategias adecuadas 
para crear y transmitir textos con intención literaria, a través de diferentes soportes. (CCL1, 
CCL2, CCL4, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4) 

Competencia específica 5 

5.1 Revisar los textos propios, de manera progresivamente autónoma, haciendo propuestas 
de mejora y adquiriendo destrezas de comprensión y producción de textos orales y escritos. 
(CCL1, CCL2, CCL3, CP2, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4) 

5.2 Elaborar generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua, a 
partir de la manipulación, comparación, análisis y transformación de enunciados, 
consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. (CCL1, CCL3, CD2, 
CD3, CD4, CPSAA5) 

Competencia específica 6 

6.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios del lenguaje, los abusos de poder a través 
de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje, reflexionando sobre el uso ético de los 
elementos lingüísticos, textuales y discursivos, así como de los elementos no verbales de la 
comunicación. (CCL3, CCL5, CP3, CC1, CC2, CC3) 

6.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos, tanto en el ámbito 
personal como educativo y social, aplicándolos en su contexto social. (CCL3, CCL5, CP3, 
CPSAA3, CC1, CC2, CC3) 

Contenidos 

A. Comunicación  

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos. 

1. Componentes del hecho comunicativo.  

- El hecho comunicativo. Relación entre el contexto lingüístico y la situación 
comunicativa. Aplicación en la producción de textos. 

- Procedimientos diversos para transmitir un mismo mensaje. 

2. Los géneros discursivos 

- Análisis de diferentes secuencias textuales básicas, prestando especial atención a las 
formas narrativas, expositivas descriptivas y dialógicas. Comparación de los diferentes 
recursos lingüísticos que intervienen en su producción. 

- Las propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. Producción de textos 
propios con atención a los mecanismos textuales. 

- Géneros discursivos propios del ámbito educativo: definiciones, resúmenes, 
esquemas y mapas conceptuales. 
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3. Procesos 

- Comprensión de textos orales, tanto del ámbito personal como general, detección del 
sentido global e intención del emisor.  

- Producción de textos orales sencillos del ámbito personal.  

- Producción de textos escritos con coherencia cohesión y adecuación.  

- Comprensión global del texto escrito, reconocimiento de su estructura y de la intención 
del emisor. Énfasis en los usos discriminatorios del lenguaje, con especial atención a 
la perspectiva de género. 

- Búsqueda y selección de información respetuosa con la propiedad intelectual. 
Utilización de diferentes plataformas digitales en la realización de proyectos escolares. 

- Resolución dialogada de conflictos como muestra de madurez democrática. 

- Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación 
con el significado. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los 
textos. Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en 
soporte analógico o digital. 

B. Educación Literaria 

- Lectura de fragmentos relevantes del patrimonio literario que incluyan la presencia de 
autoras y autores.  

- Reconocimiento de los recursos literarios más importantes y valoración de su 
capacidad expresiva. 

- Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios. Lectura con perspectiva de 
género. 

- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos  

- Creación de textos a partir de modelos dados 

C. Reflexión sobre la lengua 

-  Observación de las diferencias entre lengua oral y lengua escrita. Producción de 
textos propios. 

- Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas.  

- Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones 
sintácticas de la oración simple) y consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) 
y sintácticos para el cambio de categoría. 

- Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación 
y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la 
terminología sintáctica necesaria. 

- Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios 
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en su significado. 

CUARTO CURSO 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Comprender y valorar el sentido global, la estructura, la información más relevante, en 
función de las necesidades comunicativas, y la intención del emisor en textos orales, escritos 
y multimodales de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 
(CCL2, CP2, STEM4, CD1, CD2, CD4, CPSAA3, CPSAA4, CE1) 

1.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales, creando una opinión propia 
y ampliando las posibilidades de disfrute. (CCL2, STEM4, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, 
CPSAA5, CE1) 

Competencia específica 2 

2.1 Producir textos orales, escritos y multimodales, con diferente grado de planificación, 
sobre temas de interés profesional, incorporando procedimientos para enriquecer los textos 
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección 
ortográfica y gramatical, así como con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, 
utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. (CCL1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CPSAA5, CE1) 

2.2 Participar, de manera activa y adecuada, en interacciones orales formales en el trabajo 
en equipo, adoptando actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación 
conversacional y cortesía lingüística. (CCL1, CCL5, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, 
CPSAA4, CPSAA5, CE1) 

Competencia específica 3 

3.1 Localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diversas fuentes, 
organizándola e integrándola en esquemas propios, reelaborándola y comunicándola, de 
manera creativa, desde un punto de vista crítico y personal, respetando los principios de 
propiedad intelectual. (CCL2, CCL3, CP2, STEM1, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, 
CPSAA5, CC1, CC3, CE1) 

3.2 Elaborar trabajos, gradualmente complejos, de manera progresivamente autónoma en 
diferentes soportes a partir de la información seleccionada, atendiendo a criterios de 
corrección lingüística y ortográfica. (CCL2, CCL3, STEM1, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA5, 
CC1, CC3, CE1) 

3.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales, 
en relación con la búsqueda y la comunicación de la información, adoptando una actitud 
crítica. (CCL2, CCL3, STEM1, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, CE1) 

3.4 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y social, atendiendo a principios éticos 
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y democráticos. (CCL2, CCL3, STEM1, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, 
CE1) 

Competencia específica 4 

4.1 Leer, de manera guiada y autónoma, textos literarios, utilizando un metalenguaje 
específico y adquiriendo estrategias adecuadas para crear y transmitir textos con intención 
literaria, a través de diferentes soportes. (CCL1 CCL2, CCL4, CD3, CPSAA1, CPSAA3, 
CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4) 

Competencia específica 5 

5.1 Revisar los textos propios, de manera progresivamente autónoma, hacer propuestas de 
mejora, argumentando los cambios, a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística, 
adquiriendo destrezas de comprensión y producción de textos orales y escritos. (CCL1, 
CCL2, CCL3, CP2, CD1, CD2, CD3, CPSAA4) 

5.2 Elaborar generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua, a 
partir de la manipulación, comparación y transformación de estructuras sintácticas 
progresivamente complejas, consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y 
gramáticas. (CCL1, CCL2, CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5) 

Competencia específica 6 

6.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios del lenguaje, los abusos de poder a través 
de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje, a partir de la reflexión, análisis y uso de 
los elementos lingüísticos, textuales y discursivos, así como de los elementos no verbales 
de la comunicación, propiciando una reflexión ética sobre la naturaleza socialmente nociva 
de los mismos. (CCL3, CCL5, CP3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3) 

6.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y social, aplicándolos en el contexto 
cotidiano. (CCL3, CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, CC3) 

Contenidos 

A. Comunicación  

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos. 

1. Componentes del hecho comunicativo.  

- Observación del grado de formalidad de la comunicación. Relación entre el contexto 
lingüístico y la situación comunicativa. Aplicación en la producción de textos. 

- Reflexión sobre procedimientos diversos para transmitir un mismo mensaje. 

2. Los géneros discursivos 

- Análisis de diferentes secuencias textuales básicas, prestando especial atención a las 
formas expositivas y argumentativas. La exposición en la argumentación. 
Comparación de los diferentes recursos lingüísticos que intervienen en su producción. 
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- Reconocimiento de las propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 
Producción de textos propios con atención a los mecanismos textuales. 

- Géneros discursivos propios del ámbito profesional: cartas de motivación, currículum 
vitae y la entrevista de trabajo. 

3. Procesos 

- Comprensión de textos orales del ámbito profesional, detección del sentido global e 
intención del emisor.  

- Producción de textos orales adecuados al contexto comunicativo profesional. 

- Resolución dialogada de conflictos como muestra de madurez democrática. 

- Comprensión del texto escrito, reconocimiento de su estructura y de la intención del 
emisor. Énfasis en los usos discriminatorios del lenguaje con especial atención a la 
perspectiva de género. 

- Producción de textos escritos del ámbito profesional, con atención a la coherencia, 
cohesión y adecuación. 

- Búsqueda y selección de información con actitud crítica y respetuosa con la propiedad 
intelectual. Utilización de diferentes plataformas digitales en la realización de proyectos 
escolares. 

- Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Los conectores 
y los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación 
con el significado. Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores 
ortográficos en soporte analógico o digital. 

B. Educación literaria 

- Lectura de fragmentos relevantes del patrimonio literario con perspectiva de género.  

- Reconocimiento tanto de los recursos literarios como de las formas métricas sencillas 
y valoración de su capacidad expresiva. 

- Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios, a partir de la integración de 
los diferentes aspectos analizados. 

- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos, atendiendo a los procesos 
de comprensión, apropiación y oralización implicados. 

- Creación de textos a partir del análisis de las convenciones del lenguaje literario y en 
referencia a modelos dados. 

C. Reflexión sobre la lengua 

- Distinción entre lengua oral y lengua escrita. Aplicación en las producciones propias. 

- Estudio de la lengua como sistema y de sus unidades básicas.  

- Diferenciación entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas de la oración simple y compuesta) y consolidación de los 
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procedimientos léxicos y sintácticos para el cambio de categoría. 

- Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple y compuesta. 
Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso 
de la terminología sintáctica necesaria. 

- Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios 
en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos 
y connotativos, en función del contexto y el propósito comunicativo.  

  


